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NOTA DE CEDENTE Y CESIONARIO 

Machala, 30 de octubre del 2020 

Señora 

Estefanía Mishel Sánchez Burneo 

GERENTE GENERAL DE CIDIA SA. 

Machala.- 

De nuestras consideraciones: 

Con el presente me permito comunicar a usted que yo, SÁNCHEZ BURNEO JOSÉ 
ALBERTO portador de la cedula de identidad N.” 1102940226, de nacionalidad 
Ecuatoriana y de estado civil divorciado y la señora RÍOS MAZA GRACIELA KAROLAY, 
portadora de la cedula de identidad N.” 0703068817, de nacionalidad Ecuatoriana y de 
estado civil divorciada, por los gananciales de la extinta sociedad conyugal; en calidad 
de CEDENTES, manifiestan que por mutuo acuerdo que se procederá a transferir a 
favor de la señora SANCHEZ BURNEO ESTEFANÍA MISHEL portadora de la cedula de 
identidad N.” 0704137330 ,de nacionalidad Ecuatoriana de estado civil divorciada, mil 

(1000) Acciones Ordinarias y Nominativas valoradas en un dólar Dólares de los Estados 
Unidos de América (USD1.00) cada una, las mismas que poseen dentro del capital social 
suscrito y pagado de la COMPAÑÍA CIDIA SA., a continuación, detállo las acciones 
cedidas: 

TITULO DE ACCIONES NUMERACIÓN VALOR 
NUMERO — CEDIDAS DE LA ACCIÓN TOTAL 
4 1000 1001-2000 51000.00 

La transferencia de las acciones que antecede, se realizo sin reserva de ninguna clase 
y con todos los derechos y obligaciones que corresponden al Cesionario, acto que lo 
llevo a cabo de conformidad a lo que establecen los artículos 188 y 189 de la Ley de 
Compañías. 

La presente comunicación la realizamos para que usted como Gerente General y 
Representante Legal de la Compañía, cumpla con lo que dispone el Artículo 21 de la 
Ley de Compañías, es decir inscribir la presente transferencia en el Libro de Acciones 
y Accionistas, anular el Titulo cedido; y, emitir uno nuevo a favor de la cesionaria, 

luego de realizadas dichas diligencias en el término de ocho días como manda la Ley, 
comunicar a la Superintendencia de Compañías de este particular caso, con la finalidad 
de que se tome nota y se registre en los archivos magnéticos 

Ríos Graciela Karolay 
CEDENTE 

Y C.C. 0703068817 

Sánchez Burneo Estefania Mishel 
CESIONARIO 

C.C.No. 0704137330 
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Documento firmado electrónicamente 

Vigencia del documento 3 validaciones o 2 meses desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil.gob.ec 
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en: https://virtual registrocivil.gob.ec , conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE 
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